
Mérida, Yucatán, a treinta y uno de agosto de dos mil qiiince - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.. 

Uriidad de Acceso a la Información Pública del Ayuiitamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el niimero de folio 70121413.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, la C.  ri 0 realizó una solicitud de información ante la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual 

requirió lo siguiente: 

"PROPORCIONAR LOS AUXILIARES, NÓMINAS Y DEMÁS REGISTROS 

CONTABLES O SU EQUIVALENTE QUE PRESENTEN E INTEGREN LOS 

PAGOS REALIZADOS A LA PARTIDA 1000.1300.134 COMPENSACIONES 

POR UN MONTO DE $6,013,322.13 EN EL MES DE JULIO DE 2013, AS¡ 

COMO LOS LINEAMIENTOS, POL~TICAS O DISPOSICIONES NORMATIVAS, 

EN LAS QUE SE BASAN PARA SU CÁLCULO. PROPORCIONO USB PARA 

LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL 

CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

siguiente: 

... 

SEGUNDO. COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 1 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS \ I  

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 1 "  
l 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCION DE FINANZAS Y TESORER~A 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA sUBDIRECCIÓN 



DE CONTROL PRESUPUESTAL. DE LA SVBDIRECCION DE EGRESOS, Y 

DE LA SUBDIRECCI~N DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACI~N, POR 

MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 948113, PROPORCIONÓ LA 

DOCIIMENTACI~N QUE CORRESPONDE AL AUXILIAR DE LA CUENTA 

1000.1300.134 COMPENSACIONES DEL MES DE JULIO DE 2013, 

CONTENIDA EN CINCUENTA Y OCHO COPIAS SIMPLES. CONFORME 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... POR OTRA 

PARTE ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE 'LOS LINEAMIENTOS, 

POLITICAS O DISPOSICIONES NORMATIVAS, EN LAS QUE SE BASA PARA 

SU CÁLCULO.'(SIC), YA QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA NO HA 

RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO. O AUTORIZADO DOCUMENTO 

ALGUNO QUE CONTENGA LA INFORMACI~N SOLICITADA ... 

... PRIMERO: ENTREGUESE A LA SOLICITANTE: LA DOCUMENTAC~ÓN 

QUE CORRESPONDE AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1300.134 

COMPENSACIONES DEL MES DE JULIO DE 2013 .... EN LA MODALIDAD DE 

COPIAS SIMPLES, Y SE PROPORCIONARA PREVIA COBERTURA Y 

COMPROBACI~N DE LOSDERECHOSQUECORRESPONDAN PORCADA 

DOCUMENTO GENERADO ... SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON CINCUENTA Y OCHO PÁGINAS 

ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE 

A LA CANTIDAD DE $107.0011OOMN (CIENTO SIETE PESOS, 001100 

MONEDA NACIONAL) ... 
, 2 8 7  

TERCERO.- En fecha veinticirico de octi~bre dr-. dos rnil trece, 

a travks del Sistema ale Acceso a la 

iiiterptiso recurso de iriconformidad coiitra la resoliición emitida por de la Unidad d e L  v '  
Acceso a la Infnrrnación Pública del  Aycintaiiiierito tle fvlérida. Yucatán, descrita en el . / \  

1 
antecedente que precede. adciciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD 70121413 EN LA QUE 

SENALA: ENTREGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACION QUE 
l 

CORRESPONDE AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1300.134 



T-ECIJRSO DE INCCNFORMIDAG 
RECURRENTE q-k, 

IJNICiHCi DE ACCESO: MERIDA. YUCATAN 
EXPEDIENTE: 70112013. 

COMPENSACIONES DEL MES DE JULIO DE 2013, SIENDO QUE PARA LA 

ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICIT(JD, SE GENERARON CINCUENTA Y 

OCHO PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES. LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA NO CONTEMPLA TODOS LOS PUNTOS SOLICITADOS, 

YA QUE NO ME PROPORCIONARON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE CORRESPONDEN, POR LO QUE NO PUEDO DETERMINAR SI 

PROCEDE O NO EL PAGO DE 'COMPENSACIONES' (SIC)" 

CUARTO.- Por ac~iei-do emitido el día treinta de octlibre del año dos mil trece, se 

acordó tener por presentada a la C. con el recurso 

de inconforinidad señalado en el smo, toda vez 

qcie se cuniplieion con los reqciisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Iriformoción Pública para el Estado y los h4uriicipios cle Yiicatán, y no se actualizó 

ningliiia de las causales de improcedericia de los medios de impugnación establecidas 

en el articulo 4'3 B de la Ley en cita. se admitió el presente recurso. 

QIJINT0.- En feclia veinticinco de noviembre clel ano dos iriil trece, se notificó mediante 

cécliila a la aiitoridad el proveído ieseiiado eri el antecedente que precede: asimismo, 

se coiiio traslado a la Unidad de Acceso constreñida. para efectos qiie dentro de los 

cinco días hábiles sigiiientes al de la riotificacion del citado proveido. rindiera Informe 

Jiistificado de conformidad con lo señalado en el artic~ilo 44 de la Ley de Acceso a la 

Infoiriiación Piiblica para e l  Estado y los Municipios cle Yucatái~. 
\ 
\ 

SEXTO.- En día veiiitiriueve de rioviembre del ano (lo.; iiiil trece. el Titular de la 

Unidad Acceso obligada, rnediante oficio marcado con el niimero 

CM/(JMAIP/1063/2013 de iiiisina fecha, y anexos, riiicli6 Informe Justificado 

aceptando expresamente la existencia clel acto reclamado: declarando 

sustancialmente lo siguiente: 

. . . 
RESUELVE 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ( - <  

PÚBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 



RECURRENTE. 

EXPEDiEtdTE: 70112013. 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE. PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA AL AUXILIAR DE LA CUENTA 1000.1300.134 

COMPENSACIONES DEL MES DE JULIO DE 2013. POR OTRA PARTE, 

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

QUE CORRESPONDE A 'PROPORCIONAR LOS AUXILIARES, NÓMINAS Y 

DEMÁS REGISTROS CONTABLES O EQUIVALENTE...': ASPECTO QUE 

FUERE NOTIFICADO EL OCHO DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERlTO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- A través del proveído de fectia diez de diciei~ihre del año dos mil trece, se 

tiizci constar que personal del Institiito aciidió a Icc dirección proporcionada por la 

ciudadana para llevar a cabo la notificacióin correspondiente al expediente que nos 

ocupa. siendo qiie aqiiélla ino pudo llevarse a cabo. en razón que el domicilio indicado 

no fiie localizado, i-esiiltando iniposible efectuar la inotificación a la C. 

1-1 el acuerdo de admisióri de fecha veintii.ino de octubre de 

dos mil trece, ei i  el domicilio designado para tales fiines; y en virtiid que la direccióin 

aludida es domicilio inexistente en la calle y criizamientos pi-oporcionados, lo cual se 

equipara a no proporcionar domicilio para oir y recibir notificaciones que por su 

inaturaleza sean personales, se orden6 qiie tanto el proveído que nos ocupa como el 
1 relacionado en el aritecedei?te CUARTO. se realizaren de manera persoiial solamente \ 

si la iicidadai~a acudía a las oficinas de este Institiito al dia hábil siguiente al de la \, 

eiiiisiói-i de dictio acito, y en caso contrario las notificaciones coirespondientes se ;j, 
efectuariain a través del Diario Oficial del Guljiei-no del Estado de Yricatán. 

OCTAVO.- El día veintitrés de diciembre del ano dos iiiil trece, a través del ejemplar del 
1. - 1  1: Diario Oficial del Gobierno del Estado (le YkicatAn rn;ircado coii el riúiiiero 32. 516, se 

1)iiblicó el proveído descrito en el antc-cedeinte SÉPTILAO de la presente determinación; 

eiiipero, en i-azóri que aqiiel fue dia inhabil pala este Ii-istituto segiin lo dispuesto en el , 
l acta de Sesión del Consejo General del Institcito de fecha siete de enero de dos mil 1 

! - +  1 

tiece, se tuvo como dia de notificación a la reccirrente el ocho de enero de dos mil ! 

catorce. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. ~~ ~ 

RECUKI?ENIE: 
1 INICiAD @E ACCESO MERIDA, YUCATP,lJ. 

EXPEDIENTE: 10112013. 

NOVENO.- En fecha catorce de enero de rloc niil catorce, a través del Diario Oficial del 

Gobieitio del Estado de Yiicatan marcado coii el ni:iniero 32. 526, se notificó a la 

irnpetraiite el acuerdo descrito eri el antecedente CUARTC)~ 

DÉCIMO.- Mediante auto dictado el dia diecisiete de eiiero del año próximo pasado, se 

tcivc~ (IOI presentado al Titcilar de la IJriidad de Acceso i-ecurrida con el señalado en el 

antecedente SEXTO, y constaiicias adjuntas, iiiediaiite los cuales rindió Informe 

.lustificado aceptando la existencia del acto reclaniado; de igual forma, a fin de 

patentizar la garantía de audiencia se le dio vista a la particular de las constancias 

reinitidas por la aiitoridad para que deiitro del téi-riiino de tres dias hábiles siguientes a 

la notificación del proveído en ci~estióii. inariifestara lo qiie a su derecho conviniera, 

apercibiéndola que eri caso contrario se teiidi-ia por precliiido sii deiectio. 

UNDÉCIMO.- En fecha veintiriueve de eiiero del aiín inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Y~icatán niarcado con el núrrieic.) 

32> 537, se riotificó a la impetrante y a la autoridad recurrida e l  auto descrito en el 

seginerito que precede. 

DUODÉCIMO.- A través del proveído dictado el diri siete de febrero del ano dos mil 

c,:itoi-(;e. eri virtud que la iinpetrante río realizó inanifestación alguna con tiiotivo de la 

vista que se le díei-e niediante acuerdi~ tle fecha diecisiete de enero del propio año, y 

toda vez que el término concedido para tales efectos había fenecido, se declaró \ 
(. \ 

precliiiilo sil derecho; de igual forinri, se hizo del conocimiento de las partes sil ' ' , )  
L t< 

aportiinidad para formular alegatos tieritro del t6rniiiio de c i i~co días hábiles siguientes 
\ 

al ei i  que surtiera efectos la notificación del rnencionado aciierdo. 

DECIMOTERCERO.- El veintisiete de rnarzo del año iiiniediato anterior. a través del 1 
ejeinplar del Diario (Ificial del Gobierno del Estado de Y~icatái i  marcado con el número 

'. 
32, 576. se notificó a las partes el proveído descrito en el antecedente DUODÉCIMO 1 

\ !  

i- 
,. , 

DECIMOCUARTO.- Mediante acuerdo de fecha ocho de abril del año próximo pasado, 

ei i  virtud que ninguna de las partes ~~rese i i tó  dociimento alguno por medio del cual 1 
riindieran alegatos. y toda vez que el término concedi(1o para tales efectos feneció, se I 



RECURSO DE INCOI.IFOñMIDAD. 

declaró precliiido el derecho de aiiibas; iilteiiorinentr, se les dio vista que el Consejo 

General emitiria resolución definitiva cleiitro del Ikrinino de cinco días hábiles sigciientes 

al de la notificación del aludido aiito. 

DECIMOQUINTO.- E l  día veintisiete íle agosto del ano que transciirre, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado coi] el número 

32, 922. se notificó tanto a la reciirrente coino a la reciirrida el proveido descrito en el 

antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  . 

PRIMERO.- Qiie de conformidad con el articiilo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Mciiiicipios de Ycicatán. el Iiistituto Estatal de Acceso a la 

Infoimación Piiblica. es cin organismo público anton(~mo, especializado e iinparcial, con 

persoiialidad jurídica y patrimonio propio. encargado de gaiantizar el derecho de acceso 

a la infoiiiiación publica y protección de datos persorr;-iles. 

SEGUNDO.- Qiie el Instit~ito Estatal tle Acceso a la Iiiformacicin Pública tierie ~0~110 

ol)jeto garantizar y promover el acceso a la inforiiiacióii piiblica que generen y qiie 

tengan en sil poder las dependencias entidades y ciialcl~iier otro organisrno del 

gobierno estatal y mcinicipal. o los qiie la legislacii'~ii reconozca como entidades de 

interés público. vigilaiido el cuinplirniento de la Ley de la Materia y difundiendo la cciltura 

del acceso a la información píiblica. 

. 1 
TERCERO.- Que el Consejo Gei~eral. es conipetente para resolver respecto del \ 'i, 

>. 

Reccirso de Incoi~formidad interpiiesto contia los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas. segiin lo dispuesto en los artículos 

34. fracción 1. 45, 48. peiiiiltimo párrafo y 45 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Miiiiicipios de Yucatán. p~rblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán. el día veinticinco de jiilio de dos inil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclaiirado yciedo ai~ieditoda con el Informe Justificado '.>. :, 
.I l quc rindió la Unidad de Acceso a la Irifurmacion Piiblica del Aycintainiento de Mérida.,-,, 1 

! 
Yucatán. de conformidad al traslado qiie se le corriera coii inotivo del presente medio de 

inipciy nacioii. 



QUINTO.- De la lectora efecti-lada a la solicitud inai-cada con el número de folio 

70121413. se observa qcie la particcilar requirió: "aox~liares y demás registros conlables 

o s ~ i  ecy~iivalerite qcie pr-esente e Nitegreri los pagos realizaclos a la partida 

/O00 1300.134 Cornpensaciones por liii riioiito rle Xh'013,322.13 en e l  riies de jiilio de 

20 13. así como los lifieariiiento.~, políticas o disposiciones iioriiiafivas. en las qoe se 

basaii uaia su cálctrlo.. . "  

Al respecto. de la exégesis efectiiarla a la solicit~id en comento, puede 

obtener 1)  el registro contahle o ccialiltiier docciriieiiti. de clicha iiatoraleza. del cual 

pciedair clespreiicler.se los ~iioviriiieiftos q i ~ e  se htibieri.ri efecttiado e11 e l  rries de julio tie 

</OS /ni1 tl-ece. respecto a la particla 1000. 1300. í:!4 Corriper~saci»iies: ctiyo monto 

i;orresponcla a $6'0 13.322. 13, así r:oirio 2) los liiieariiie~ilos. politicas o disposicioiies 

iiorinativas eri las qcie se hiibiereri basado paia e l  c á l c ~ ~ l o  de los pagos por 

Coiiipeii.sacioi~es. 

Conocido el alcance de la solicitiid, conviene precisar que la acitoridad obligada el 

día ocho de octubre de dos rnil trece. emitib respciesta mediante la cual, por cina parte, 

deterininó entregar. en modalidad de copia siinple. información qcie a su juicio 

corresponde al 1)  registro coritable o ccialquier r ioc~~niai i to de dicha iiatoraleza, del ccial 

p~iedai i  clespreriderse los inoviniieiitos qcie se ht~hiereri efect~iatio en e l  mes de julio de 

dos iriii ti-ece, respecto a la partirla Coiiiper~saciiiiies. cci~vo nionto corresponda a 

$6'013,322 13. y por otra, declaró la inexistencia de la clivei-sa 2 )  los liiieanitentos. , 
\ 

p~>liticas o dispc~siciniies no~~riat ivas eri las qcie se 111ihieier1 basado para e l  cálc~ilo tle .;,. ';. 
, S I  

los pagos por  Compensaciones, por lo que la (,articiilar incoiiforme con la respciesta de ,,')\, 

la Unidad de Acceso en cuestióri, eri fecha veinticiiico de octubre del inismo año, a 

través del Sisteriia de Acceso a la Inforinacióii (SAI), iriterpliso recurso de inconforinidad / 
contra la deterniinación referida. eniitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Píiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. la cual resultó procedente en términos de 

la fracción I del i-icimeral 45 de Ley de la Materia, que e11 su parte conticicente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE l 
1 m 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA, EL SOLICITANTE DE LA \ 



EXPEDIENTE: 70112013. 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGIT~MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR VIA ELECTR~NICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

.". 
1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACI~N QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICAC~~N DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

LA INFORMACI~N QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconforiiiidarl. por acuei-do cle fecha treinta de octubre de 

dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad tle Acceso recurrida del recurso de !, 

incoiifori-nidad interpuesto por la C. -, para efectos \ 
que dentro del térinino de cinco dias hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la [i 

> \ 

existencia o no del acto reclamado, segi i i~  dispone el  artici.ilo 48 de la Ley invocada, 
' 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

inarcado cori el niimero CMlUMAIPl106:i~2013. lo rindió aceptando expresamente SLI 

existe1x:ia. 

1 
i 

Plai~teada la litis, en los siguientes Considei~andos se analizará la naturaleza de la ... 
1 

información, el marco ji.iridico aplicable y la coiiipeteiicia de la autoridad. , ,  ! 
( ' i 
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SEXTO.- En el presente apartado se analizarh el iriarco jurídico y la publicidad del 

contenido de información marcado con el número 1) 

La Lev !3eneral de Contabilidad Giibernainental, establece 

.'ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO 

OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACI~N 

FINANCIERA DE LOS ENTES PUBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU 

ADECUADA ARMONIZACION. 

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS 

PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACI~N, LOS 

ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS: LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN 

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

FEDERALES Y ESTATALES. 

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS 

MUNICIPALES PARA QUE ESTOS ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON 

BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ORGANOS POLITICO- 

ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS \ 
MUNICIPIOS CON POBLACION INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ! 

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE 
1 

CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS 

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O 

REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE 

GOBIERNO INTERNO. 

ARTICULO 2.- LOS ENTES PUBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACION DE 

LOS ACTIVOS. PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, (r , 
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO 

.- 



E INGRESOS PÚBLIcOS, LA AOM~N~STRAC~ÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, 

INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGEN'TES Y EL PATRIMONIO DEL 

ESTADO. 

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS 

CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS 

DE PLANEACI~N FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y 

FISCALIZACI~N. 

. . . 
ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR: 

. . . 
Vil. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL 

REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y 

CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO. PASIVO Y HACIENDA PUBLICA O 

PATRIMONIO. Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES P~BLICOS: 

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN 

LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS; 

... 
XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS 

CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE CONTIENEN. 

COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS. Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE 

LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA; 

. . . 
XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE 

REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, 

PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES; 

... 
ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA 

ARMONIZACI~N DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR 

OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA 

LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS 

ENTES PÚBLICOS. 

. . . 
ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBL.ICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
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COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICL~LO 9 DE ESTA LEY, 

DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA. 

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS 

OFICIALES ESCRITOS Y ELECTR~NICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, 

RESPECTIVAMENTE. LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON 

BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY. 

... 
ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

1.EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN 

DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS 

MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS 

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS 

CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; ASI COMO LAS NORMAS 

CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACI~N FINANCIERA, GENERALES Y 

ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL 

SECRETARIO TÉCNICO; 

. . . 
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES 

QUE EMITA EL CONSEJO, Y 

. . . 
ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR 

TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AS¡ COMO 

ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA 

í:: 
OBTENCI~N DE INFORMACI~N VERAZ, CLARA Y CONCISA. /- 
... \ 
ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE 

LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 

TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU 

REALIZACI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL ., / 
1 ,  ' 

INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA JL~RIDICAMENTE EL DERECHO 

DE COBRO. 
i 



ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO 

HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO 

RESULTADO DE SU GESTlON FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, 

MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES. 

... 
ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES P~BLICOS DEBERÁN 

AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS. CUYAS 

LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE 

COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE 

EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROP~SITO. SE TOMARÁN EN 

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 

LOS ENTES PÚBLICOS, AS¡ COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR: 

. . . 
11. EN EL CASO DE LA ADMINlSTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES 

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

... 
ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES 

PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y \ 
CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ i 

DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES. , \ , \  

i \ 
i,, 

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN 

DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y 

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU 

INTERRELACION AUTOMÁTICA. 

< 
ARTICULO 43.- LOS ENTES PL~BLIcOS ESTARAN OBLIGADOS A I 

CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES ! ' 
COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y 
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JUSTIFICATIVOS, AS¡ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, 

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO 

ESTABLEZCA EL  CONSEJO. 

... 
TRANSITORIOS 

... 
CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA ARMONIZACION DE LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AIJT~NOMOS, SE AJUSTARÁ 

AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS 

DEFINIDOS PARA CADA ANO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

I.DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; 

CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS: CATALOGOS DE 

BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSI~N CON LAS 

CARACTERIST~CAS SENALADAS EN LOS ARTICULOS 40 Y 41, ASIMISMO, 

DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS 

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR 

CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F~SICO-FINANCIEROS 

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR 

INFORMACI~N CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE FORMA PERI~DICA \ 

BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECON~MICA Y 

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN i i 
ESTE PÁRRAFC), A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA 

Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE 

DIARIO. MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES: DISPONER DE CATALOGOS ' 

DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACION 

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE ( '\ 

TECNICA PREVISTA EN ESTE PARRAFO Y EL ANTERIOR. A MAS TARDAR, . 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011: 



111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU 

VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACI~N CONTABLE, 

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE 

INTERNET. PARA CONSULTA DE LA POBLACION EN GENERAL, A MÁS 

TARDAR. EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y 

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA 

ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 53 Y 54, AS¡ COMO PUBLICARLAS PARA 

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL 

EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL ANO 2012. 

F'i~r SLI parte, la Ley del Presi ip i iest~.~ y Coiitabiliilad Gcibernamental del Estado de 

Yucataii. dispone: 

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 

COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSI~N F~SICA, INVERSI~N FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AS¡ COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO: 

... 

IGUALMENTE. SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN 

RELACI~N CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL PRIMER PARRAFO '! 
DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS ', 

11 
AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS. ( \\ . y 
... 
ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE 

UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: 

... 
IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS 

CAP~TULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO VIGENTE; I ' 



ART~CULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN 

AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y 

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. 

PARA TAL PROP~SITO, TOMARÁN EN CONSIDERACI~N LAS NECESIDADES 

DE ADMINISTRACI~N FINANCIERA DE LOS ENTES P~BLICOS,  AS^ COMO 

LAS DE CONTROL Y FISCALIZACI~N. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN 

APROBADAS POR: 

. . . 
11.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AS¡ COMO LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN 

CADA CASO. 

. . . 

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL 

RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, 

GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE 

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL 

GASTO DEVENGADO. 

Asimismo. e l  Reglamento de la Ley del Presi ip~iesto y Contabilidad 

Gul>eiiiameritnl del Estado de  Yucatcin, prevé: 
i 
i 
\ 

/* ' 
.'ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS 1 ,\ 
REGISTROS DE LAS AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS 

I 

t 
PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE REALICEN: 

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES 

SENALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y 
I 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 
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ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY CONSERVANDO COPIA DE 

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE 

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A 

HACIENDA. 

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A 

DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS 

AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, AS¡ COMO LOS 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE 

SUS OPERACIONES FINANCIERAS. 

... 
ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN 

SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS 

AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES 

DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO 

SIGUIENTE. 

INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE 

SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER 

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD. 

, . \  

E l  Acuerdo por el que se erniten los Posti.ilados Básicos de Contabilidad ' \  
1 '. 

Giil->eri~ariiental. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de agosto de 

dos mil nueve. señala sustancialme~~te lo sigtiieiite 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

(PBCG) 

... 
8) DEVENGO CONTABLE 
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CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO 

CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL 

DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS. PRODUCTOS, 

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE 

REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACI~N DE PAGO A FAVOR 

DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AS¡ COMO DE LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

EXPLICACI~N DEL POSTULADO BÁSICO 

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE 

CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE 

EL DERECHO DE COBRO; 

6) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE 

SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE LA REcEPCION DE 

LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA FECHA DE PAGO. 

PERIODO CONTABLE 

A) LA VIDA DEL ENTE PUBLICO SE DIVIDE EN PER~ODOS UNIFORMES DE UN 

ANO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA 

LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS 

OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS; 

E) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A 

PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ 

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA E.IECUCIÓN DE LA LEY DE 

INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS: \ 

... 

El Acuerdo por el que se emiten las normas y 11-ietodología para la determinacibii 

de 10s rnonientos coiitables de los egresos, seíiala: 



V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN 

CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES 

DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACI~N, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO. 

... 
X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS 

POR LA RECEPCI~N DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 

OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

A:;iinisino. el Acuerdo por e l  q ~ i e  se eiriiten los I.inearnieiitos rninirnos relativos al 

i l isrt io e iritegiacion del ieyistro en 1% Libi-os Diario, Mayoi  e Inventarios y Balance, 

dispone: 

"ASPECTOS GENERALES 

LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (LEY DE 

CONTABILIDAD) EN SU ARTICULO 34 SENALA "LOS REGISTROS 

CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE 

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACI~N DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO 

SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACI~N, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE 

REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO". 

ASIMISMO, EL ARTICULO 35, ESTABLECE QUE LOS ENTES PUBLICOS 
! \. ,,\ 

DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTORICO DETALLADO Y EN TIEMPO 

REAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU 

GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS Y 

BALANCES (LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO 

ELECTR~NICO)). 

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ESTARA 

CONFORMADO POR EL CONJUNTO DE REGISTROS, PROCEDIMIENTOS, 

CRITERIOS E INFORMES, ESTRUCTIJRADOS SOBRE LA BASE DE 

PRINCIPIOS TECNICOS COMUNES DESTINADOS A CAPTAR, VALUAR, 

REGISTRAR, CLASIFICAR, INFORMAR E INTERPRETAR, LAS . 
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TRANSACCIONES, TRANSFORMACIONES Y EVENTOS QUE, DERIVADOS DE 

LA ACTIVIDAD ECON~MICA. MODIFICAN LA SITUACI~N PATRIMONIAL DEL 

ENTE PÚBLICO Y DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

LA CONTABILIDAD DEBERÁ CONTENER REGISTROS AUXILIARES QUE 

MUESTREN LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, QUE 

PERMITAN REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y EVALUAR EL EJERCICIO DEL 

GASTO PÚBLICO Y LA CAPTACI~N DEL INGRESO, ASI COMO EL ANÁLISIS 

DE LOS SALDOS CONTENIDOS EN SlJS ESTADOS FINANCIEROS. 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

LOS LIBROS DEBEN INTEGRARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE 

SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DICHA INFORMACIÓN SERA 

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL 

CUAL REGISTRARA DE MANERA ARM~NICA,  DELIMITADA Y ESPEC~FICA 

LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DERIVADAS DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA, ASI COMO OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONÓMICOS, 

AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS ENTES PÚBLICOS. ASIMISMO, 

GENERARÁ ESTADOS FINANCIEROS, CONFIABLES, OPORTUNOS, 

COMPRENSIBLES, PERIÓDICOS Y COMPARABLES, LOS CUALES SERÁN 

EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS. 

... 
B. LIBRO MAYOR 

EN ESTE LIBRO, CADA CUENTA DE MANERA INDIVIDUAL PRESENTA LA 

AFECTACION QUE HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENTOS DE DEBITO Y 

CREDITO, DE TODAS Y CADA IJNA DE LAS OPERACIONES, QUE HAN SIDO 

REGISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO, CON SU SALDO CORRESPONDIENTE. 

: i  
\ 

SE PRESENTA A NIVEL DE CUENTA DE MAYOR O SUBCUENTA, EN APEGO 

AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN SU CAPITULO 111 

PLAN DE CUENTAS EMITIDO POR EL CONAC. 

. . . 
D LIBROS AUXILIARES ANALITICOS 

EN LOS LIBROS AUXILIARES ANALITICOS, SE REGISTRARÁN EN FORMA 
P 

DETALLADA LOS VALORES E INFORMACIÓN CONTENIDA DE LOS LIBROS 

PRINCIPALES DE CONTABILIDAD (REGISTRO ELECTRÓNICO). , 
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CADA ENTE PUBLICO DETERMINA EL NUMERO DE AUXILIARES QUE 

NECESITE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE INFORMACION, QUE 

PERMITAN ENTRE OTROS: 

A) CONOCER LAS TRANSACCIONES INDIVIDUALES, CUANDO ÉSTAS SE 

REGISTREN EN LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD EN FORMA 

GLOBAL; 

U) CONOCER LOS CÓDIGOS O SERIES CIFRADAS QUE IDENTIFIQUEN LAS 

CUENTAS, ASI COMO LOS CÓDIGOS O SIMBOLOS UTILIZADOS PARA 

DESCRIBIR LAS TRANSACCIONES, CON INDICACI~N DE LAS ADICIONES, 

MODIFICACIONES, SUSTITUCIONES O CANCELACIONES QUE SE HAGAN DE 

UNAS Y OTRAS; 

C) CONTROLAR EL MOVIMIENTO DE LAS MERCANCIAS, SEA POR UNIDADES O 

POR GRUPOS HOMOGÉNEOS. 

PODRÁN LLEVARSE AUXILIARES ANAL~TICOS, DIARIOS Y MAYORES, 

POR DEPENDENCIAS, TIPOS DE ACTIVIDAD O CUALQUIER OTRA 

CLASIFICACIÓN, PERO EN TODOS LOS CASOS DEBERAN EXISTIR LOS 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, EN QUE SE CONCENTREN 

TODAS LAS OPERACIONES DEL ENTE PUBLICO, CON REGISTROS QUE 

CONLLEVEN A LA VINCULACI~N EN LOS LIBROS CORRESPONDIENTES. 

... 
SEXTO.- EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 7 Y QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE CONTABILIDAD, LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRAT~VOS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁN i, 

APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISENO E 
(.\ INTEGRACIÓN DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E , 

INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRÓNICO), A PARTIR DE LA 

APLICACI~N DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

APROBADO POR EL CONAC." i, , 

De igual forrna, este Consejo General eri ejercicio de la atribución prevista en la 

fraccioii XVI del iiiimeral 8 del Reglainento Interior del Iiistituto Estatal de Acceso a la . , 
. , 

Iiiforrnacióri Publica del Estado de Ycicatdn, vigente. que consiste en recabar mayores 
! 

eleineiitos para mejor proveer, coi-~sultó a página oficial riel Ayuntamiento de Mérida, - ,  
: 

Yiicatán, advirtiendo que dicho Siijelo ilbligado, emitió i in doc~inieiito denominado 
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Clasificador por Objeto del Gasto, el cual es i.iri catálii(jo de cuentas que especifica los 

egresos qcie efecti:ia el Ayiintarniento de Mérida de aciieido a rin orden establecido. con 

el  objeto de aclecciarse al qiie fuera ernitido por el  C:i,iisejo Nacional de Arrnonizaciói-i 

Contali>le: resultaiido que el aplicable eri el ano dos iiiil trece puede ser consultado en el 

sitio oficial del Sujeto Obligado. eii especifico en la liga 

1 ., . : .. . :, ; ,,,,. , , ' , ' , .  , , 
,, , ! 

: , .  qcie en  sci parte cond~ ic r i~ te  disporie la existericia del Capitulo 1000, 

denoininado SERVICIOS PERSONALES, qi.ie agrupa las remiineraciones del personal 

al seivicio de los eiites piiblicos. tales c;oirio: scieldos. salarios. dietas, honorarios 

asiriiilables al salario. prestaciones y gastos de segciridad social, obligaciones laborales 

y otras pi-estaciones derivadas de una i-elación lal~oral; pcidierido ser de carácter 

perinaiiente o transitorio; de igual torrija, este í:apittilc) se desagrega en varios 

coiiceptos conio es el 1300 qiie se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES Y 

ESPEí.;IALES, y a sci vez este eri cuentas coino es la 134 deriorninada 

COMPENSACIONES. 

Por otra parte. el día veintidós de i-iovieri~bre del año dos mil diez, se difundió a 

través del Diario Oficial de la Federación el Manrial de í:ontabiliclad Gubernamental. 

inisrno que fciera piiblicitado a trav6s del Diario i7ficial del Gobierno del Estado de 

Yiicatán en diversas fechas. siendo que eiI e l  presente ascinto únicamente resultan 

aplicables las partes de éste qcie fueran divulgadas los días diecisiete de enero y 

dieciséis de febrero, arnbos del ano dos mil once, correspondientes al Manual de 

Contal~ilidad Gcit~ernainental que tierie entre otras cosas, el  Capitcilo III Plan de Cuentas, 

y Anexo A . l  Matriz Devengado de Gastos. respectivcrinente. los ciiales contemplan lo 

sigiiiente: 

"4. MATRIZ DE CONVERSIÓN 

LA MATRIZ DE CONVERSION TIENE COMO FINALIDAD GENERAR 

AUTOMÁTICAMENTE LOS ASIENTOS EN LAS CUENTAS CONTABLES A 

PARTIR DEL REGISTRO POR PARTIDA SIMPLE DE LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS, EGRESOS Y FINANCIAMIENTO. ESTE 

ELEMENTO CONTABLE SE DESARROLLA CONCEPTUALMENTE EN EL 

CAPITULO SIGUIENTE. LOS RESULTADOS DE SU APLICACI~N PRÁCTICA 

SE MUESTRAN EN FORMA INTEGRAL EN EL ANEXO I DE ESTE MANUAL. 
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CAPITULO III PLAN DE CUENTAS 

... 
EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES 

PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES PERMITA 

CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACI~N ÚTIL EN 

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS 

RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS P~BLICAS, PARA 

GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS¡ COMO MEDIR LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER 

LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS 

CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICI~N DE CUENTAS. 

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL 

REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA 

PRESENTACI~N DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU 

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR 

BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACIÓN CONTABLE. 

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN 

DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON 

NOMBRES PARA DISTINGUIR IJN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS 

FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES. 

AL DISENAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN 

LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES: 

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE 

TRANSACCIÓN DEFINIDA; 

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA 

CUENTA; 

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y 

EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES Y 

FACILITAR LA INTERPRETAcION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS 

USUARIOS DE LA INFORMACI~N, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN 

+~ 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; 

SE ADOPTA CIN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL 

CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA INCORPORACI~N DE OTRAS 

CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROP~SITOS !. 
; 

PERSEGUIDOS. 



LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SENALADAS. SON LAS MINIMAS 

NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES DE LOS ENTES P~IBLICOS. 

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y 

PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES P~BLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS 

RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RllBROS DE INGRESOS, TIPO DE 

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE 

ESTARÁN ARMONIZADOS. 

".. 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4" NIVEL. 

. . . 
5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

. . . 
5.1.1.3 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

... 
"A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

1 ES ADICIONALES 
Y ESPECIALES. 1 

. , . 

Por otra parte. la Ley de Gohieri~o ríe los M~inicipios del Estado de Yucatán, 

pi~evé: 
l 

;\ , i 
"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

1. L. 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO. LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY: 

... 
VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACION EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS; 
i 
/ 

/j 

VII1.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 
\ 
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GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 

El Reglamento de la Ley de Fiscalizacioi~ cle la Ciienta Pública del Estado de 

Yucatán. preceptúa: 

'.ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD, AS¡ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PUBLICA. ASI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE 

LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. señala: 

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACI~N 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS 
i 
\ 

SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL." 

De la normatividad previamente expciesta y de las corisiiltas efectuadas a los sitios , 
de internet citados, determina lo siguiente: 

El treinta y Lino de diciembre de dos mil ocho fiie pciblicada en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley General rle Contabilidad (;iibernamental. que tiene como 

objeto establecer los criterios generales que regir& la Contabilidad 
l . . 

Gciberi~amental y la emisiori de iinformación finaiiciera de los entes públicos, con el ,, 
fin cle lograr su adecuada arnioiiización. para facilitar a los entes públicos el (" 

' 

. , 
. , 
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registro y la fiscalizacióti de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, 

contrihuir a iiiedir la eficacia. econoinia y eficiencia del gasto e ingreso piiblicos. 

* Clue entre los sujetos obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la 

Ley citada en el punto qiie precede. se encuentran los Ayuntamientos 

Las cuentas presuptiestarias son las c(Lie coiiforinan los clasificadores de 

ingresos y gastos públicos: asi tainbikn, los inantiales de contabilidad son 

aqiiPllos que contienen como ininiino la finalidati. el inarco ji.irídico. los 

lii.ieamientos técnicos y el catálogos de ciientas y la estructiira básica de los 

principales estados financieros a geiieiaise en el sistema; y los postulados 

básicos, son los elementos fiindairieiitales (le referencia general para ciniformar 

los niétodos, procediinientos y prác:ticas contables. 

Los sujetos obligados deberán rriaiiteiiei- iiii registro histórico detallado de las 

opei-aciones realizadas como resultado de sii gestión financiera. en diversos 

dociimentos. conio los son el Lihro Mayor, reportes pres~ipiiestales, o cualqiiier 

otro docunieinto de dicha naturaleza; docunientos de mkrito qiie a su vez tienen la 

obligación de geiierar. preservar y resguardar en s ~ i s  aichivos. 

* El Principio de Devengado versa en el moniento contable que refleja el 

reconocimieiito de Liiia obligacióii de pago a favoi- de terceros por la recepción de 

coiiforrnidad de bienes, servicios y obra píiblica oportiinamente contratados; al 

igual que de las obligaciones derivadas de tratados. leyes, decretos. resol~iciones y 

seintencias definitivas. 

Para lograr la arnionizacion de la contabilidad g~il?arnarnental entres los ejec~itores ,, 
i 

del gasto, se creó iiii órgano de coordiiiación dei-ioiiiinado Coiisejo Nacional de . '7. 

Armonización Contable (CONAC), el ciial tiene písr ot~jeto la einisión de las norinas \: ,[ 
11 

coi~tables y linearniei~tos pala la gei~eración de información financiera qiie 

aplicarán los entes públicos, siendo qcte los instrcir-nentos nornlativos, contables. 

económicos y financieros que einite deben ser iinplerneritados por los entes 

publicos, a través de las inodificacioi~es, adiciones o reformas a su marco jurídico. ;\. 
lo cual podría consistir en la eventual inodificación o expedición de leyes y 

disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota 
, . 

la obligatoriedad de las nornias qlie dicta. eiitre las que se enciientran los ' 

Posliilados Básicos de Contabilitlatl C;ub~rnairiental. el Aciierdo por el que se 
. , 

einiteii las iiorrnas y metodologia para la deteriniiiación de los momentos -,.. 
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contables de los egresos. el Mariiial de Contabiliclad Guberriamental, el Acuerdo 

por el qiie se eniiteii los Lineamientos iníriimos irelativos al diseno e integración del 

registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarias y Ralarice, por citar algiinas. 

. Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el pcinto 

ininediato anterior, los Ayuntamientos a partir del priinero de enero de dos mil 

doce, debían realizar sus registi-os coiitnbles con !?ase aci.irnulativa y en apego al 

niarco conceptual, post~ilados básicos, normas y rnetodologías que establezcaii 

los riioiiientos contables, clasificadores y maniiales de contabilidad gubernamental 

ai-inonizados y de acuerdo con las i~espectivas inatrices de coiiversión, emitidos 

por la CONAC: por lo tainto. se colige la obligación de los referidos sujetos 

coriipelidos de aplica8 o yenerar dicha norrnatividad y dociimentos, según sea el 

caso, alineando y adeciiarido en el caso de estos i:iltimos, los que para tal efecto 

hubiere emitido, tanto coriceptiialniente coiiio en siis principales agregados. 

Qiie el Clasificadoi- por Objeto del Gasto aplicable por el Aycintamiento de hlérida. 

Y~icatán, dispone la existencia del Capitulo 1000. denoininado SERVICIOS 

PERSONALES, qiie agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los 

entes públ ic~~s,  tales como: sueldos, salarios, dietas. hoiioraiios asimilables al 

salario, prestacioiies y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 

prestaciones derivadas de iina relación laboral; piidiendo ser de carácter 

permanente o transitorio; de igual forma, este cnpitiilo se desagrega en vaiios 

coiic;eptos coino es el 1300 que se refiere a REMUNERACIONES ADICIONALES 

Y ESPECIALES. y a su vez éste en cuentas como es la 134 denominada 

COMPENSACIONES. 

Que el Libro Mayor es el docuinento que registi-a de fornia detallada los '\\ 
,'(: 

inovimientos de la totalidad de las cueiitas del Ayuntainiento, y actividades '1, '.' 

\ 
efecti~adas diirante iin ejercicio económico, precisando su fecha de realización, 

coiicepto e importe, siendo que ei i  cada tina tle las hojas de este se halla 

representada una cuenta contable. por lo que el referido Libro tiene todas las 

operaciones realizadas cronológicanieiite. ordeiiadas cuenta por cuenta. 

Oiie en adición al libro pi-incipal aludido en el piinto qiie precede, la normatividacl 

prevé la existencia de libros auxiliares, en los ciiales se registrai-án en foi-nia ,, 

detallada los valores e inforniacioii contenida de los Libros Principales de ,, 
t ' 

, . 
Contabilidad. / 
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e Con el fin de identificar cuál es el iiíiniero eqii ival~nte de la cuenta 1000.1300.134 

con el qiie se registra el gasto tleveiigado e i i  el Libi-o Mayor, se ei-npleo la Matriz 

de Conversii~n Devengado de Gastos, resciltarido qcie eri Libro en cuestión los 

rnoviriiientos derivaclos de la citada cueriki í;oii-esponden a la identificada con el 

níiniero 5 1.1 3 deinorninada Remiineraciones Adicionales y Especiales. 

La Unidad Admiiiistrativa competente en la especie, res~ilta ser la Dirección de 

Finanzas y Tesoreria del Ayuntarniento de Mérida, Yucatán, quieri acorde a lo 

previsto ein el ricimei-al 12 de la Ley de Hacienda del Mciiiicipio de Mérida, efectíia 

las funciones de la Tesoreria, coiisistentes en llevar la contabilidad del Municipio, 

elaborar y ejercer el prescipciesto de eyresos, ciiidar que los gastos se apliquen 

aí:ol.de a los pi-ograrnas aprobados. y ccmservai los lihi-os. y registros de indoie 

coiitable, durante un lapso de cinco aiios para efectos de ser verificada por la 

Auditoria Superior del Estado de Y~icatán, y por ello pcitliera detentai aquellos que 

reportei-i y pei-mitan conocer la irif(?rniacioii peticioiiada 

En niérito de todo lo previatnente expiiesto, se desprende que el Ayuntamiento 

cle MBrida. Yucatan, corno S~ileto Obligado de 1;) Ley General de Contabilidad 

Giiberinamental. se encuentra compelido a observar las obligacioiies que de ésta 

emanaii, entre las que se eiiciienti-aii la aplicación o adec~iación de la normatividad y 

documentos generados por el Consejo Nacional de Ai~moiiizaciori Contable, conocido 

poi- sus siglas CONAC. segiin sea el caso; obligacioil que acorde a la normatividad 

debió apegarse a partir del dia priiiiero de eriero de clos iriil doce; por lo que se colige, 

que es a partir de esta fecha que el Ayiintamiento de Merida, Yucatán, debia realizar 

siis registius contables con base acunitilativa y en apego al marco conceptual, 
l '. 

clasificadores y manuales de coiitabilidad guhei-narneiital arinonizados; siendo un claro 

1 \ post~ilados básicos. normas y inetotiologias (que estal?lezcaii los momentos contables. i .. 

ejemplo de la adecuación a la que se encuentra coristreiiido a efectuar. la armonización ['. . .) 

de SLI inatriz de conversión con la qiie h~ibiere dictado el i-eferido Órgano. de cuya 

sitnple lectura se observa que los datos de la cuenta 5.1.1.3 denominada 

1 
"Rem~iiieraciones Adicionales y Especiales", si resuliaii aplicables al Ayiintamiento de': 7 

Méi-ida. Y~icatán. o bien, cualquiera que sean los elenieiitos qiie el citado Ayuntarmiento 
', , 

le hubiera otorgado para efect~iar la convei-sion. así como la adec~iación que realizó en(" ; 
sil clasificador por objeto del gasto. el cual alineó con el dictado por la CONAC. 
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De igual manera. corivieiie prrcicai clcie el Ciijeto C>bligado. en la especie, el 

Aycintaiiiiento tie Méi-ida, Ycicatán, tierie la obligación legal cle elabora1 y resguardar uri 

i-egistro contable en el cual se asienten todos los moviniientos qcie se efectúen en cina 

ciienta en razón de los eventos prescipciestales qcie se genereri. como lo es el Reporte 

Presup~iestal y el Libro Mayor, de los cciales el piiniero contiene los moviinientos 

pres~ipiiestales de las cuentas, y el segundo versa en iin doc~.irnento que recoge los 

inoviinieritos de la totalidad de las cuentas (:le1 Ay~iiitaniieiito dciiante uri ejercicio 

rconóinico. resultando qcie en cada iiria de si.1~ Iiojas se ericiientra representada una 

cuerita contable; coiisec~ieriteinente, resiilta iiiconcuso que la iriformación que es del 

interbs de la particular, pudiere encontrarse inserta eri la parte del Reporte Presiipuestal 

y del Libio Mayoi- o de sci libro acixiliar donde se hiihiei~en asentado los movimieritos 

contables que se generaron en la ciienta 5'1:1.3 denominada "Reinuneraciones 

Adicionales y Especiales", o en sil caso, c~ialcliiiei- ol io de esa inisina naturaleza qcie 

retleje dichos registros. 

Asiniisino, rescilta competente para detentar la iiiformación antes aludida, la 

Dirección de Finanzas y Tesorería del Aycintamiento de Mérida: Yucatán. en razón 

qiie acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Mi.inicipio de Méi-ida. 

es la llnidad Administrativa que efectiia las furiciones de la Tesoreria, consistentes en 

llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupciesto de egresos, cuidar 

que los gastos se apliqiien acorde a los pi-ogi-aiiias aprobados y conservar los libros, y 

registros de índole contable. dciraiite c i i i  lapso de cinco anos para efectos de ser 

verificada por la Auditoria Superior del Estado de Y~icatán. y por ello pudiera deteritai~ \ 
aqciellos qcie reporten y permitan conocer la iiifoi-inación peticionada. 

( ,  ,.\ 1 
i. 

Por todo lo expuesto, se concliiye qiie la información que satisfaceria el interés de 
'4 I 

la particular p~idiere ericoiitraise en los archivos del Sujeto Obligado, en especifico en la 

que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesoreria. eii diversos doccimentos como lo '- 
es el Reporte Presupuestal, Libro Mayor, o 'cialqciier otro de la misma naturaleza qcie 

cuente cori los registros contables iespectivos; por lo tanto, se razona que la 

información qcie se desea conocer es de carácter piihlico, piies se encuentra vinc~ilacla ' l 
con las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto asignado, es decir, al ejercicio ,. . 1 

I ' 
del inisiiio. que de conforniidad al ai-ticirlo 9. fraccioii Vll l de la Ley de Acceso a la', 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Y~icatari, es ii-iforinación pública 



por disposición expresa de la Ley 

SEPTIMO.- Ahora, a coiitinuaciijn se analizara l iiat~iraleza, publicidad y la 

iioriiiatividad que irescilta aplicable para el caso del contenido marcado con el núinero 2) 

los li~iearnieiitos, políticas o disposio1017es t?uir,~ativas ni, les q r~e  se hiibiei-en basado 

para e l  calcrilo de los pagos por Coniperisa(:~ones. 

La Ley de Acceso a la Iiiformación Pública para el Estado i/ los Municipios de 

Y~icatan. aplicable a la fecha de la einisiói> de la preserite definitiva, establece: 

u ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICION DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 

CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE 

DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN P~BLICA;  

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. DEBIENDO 

PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET \ r ? 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR IJN PERIODO DE UN ANO \,> ' .I 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCION DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIVI QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; 

AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTRECARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVES DE SU PÁGINA DE 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 
' 3  1 

! ;  1 
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el '. j 

Estado y los Municipios de Yucatán, tiay que distingiiir entre la información que los 
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siijetos obligados ponen a disposición ilel piihlico por iniiiisterio de Ley y sin que medie 

solicitiid alguna, y las solicitiides de acceso ri infori-ri~ición que foiriicilen los particulares 

qiie dcbeii ser respondidas por los srijetos obligados (ir coiiformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jurídico. 

Poi  iiiia parte. ei-i lo qiie ataíie n la ii-ifoi-1naciti1i-i del interés de la iinpetrante se 

observa qiie versa en el siipuesto senalado en la frai:c.:ión I del articulo 9 de la Ley de 

Ameso a la Inforimación Pública para el Estado y los M~inicipios de Yiicatán, es decir, 

eiici.iadra de manera directa en el supi.iesto altidido, va cli.ie corresponde a infoi-mación 

pública obligatoria que comprueba el legal act~iar del Scijeto Obligado en ejercicio de si l  

fiinciói-i piiblica a través de la Unidad Administrativa cliie ei-i sti caso se la proporcionare; 

por lo tanto, se trata de información pública obligatoria por  disposicióti  expresa de 

la Ley. y por ende. dehe garantizarse si l  acceso. 

Cllo aunado a qiie. de coiiforrnidad ;al orclinal 2 de la Ley de la Materia. son 

objetivos de la Ley, entre otros. garantizai- el derecho de toda persona al acceso a la 

información pliblica qiie generen o posean los siili'tos obligados, tiar~spaientar la 

gestión pi~blica mediante la difusión de la inforinación que éstos generen; y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciiidadanos. de manera qiia piiedan valorar su desenipetio. 

Establecido lo anterioi-, es posible concliiir qiie la inforinación solicitada reviste 

naturaleza públical por ministerio de Ley. en raz6n de eiiciiailiai- de manera directa en la 

fracción I del ai-ticulo 9 de la Ley de Acceso a la Informacióri Pública para el Estado y los ., 

Municipios de Yucatán. 

! 
Por otra parte, conviene establecer el alcanre de las acepciones relativas a !. + 

política y liileamiento; lo anterior, con la firialiflacl de poder deterniiiiar qué es lo que L - 
desea obtener la particular. 

La Real Acadeinia de la Lengiia Espaiiola defiiie el t&rmiiio polít ica como "el arte " 

o traza c,on que se condcice un asiiiito o se emplean los inedios para alcanzar un fin 

deterniinado"; asimismo, es de exploiaijo derecho, qLie iiin l ineñmiento es "el programa 
. r 

o plan de acción que rige a cualquier institución". De ;rc~ierdo a esta aceptación, se trata 
i 

de un conjunto de inedidas, normas y objetivos que deben respetarse dentro de una 
í' 

organización. 
. , 



Eii este seiitido, se al-i-iba a la concli.isión qrie la iiiforinación que la particular 

desea obtener, versa e i i  uii cloctimeiito inherente a la politica o lineainiento, del cual se 

piiedan colegir las riorrr?as y procecli~nie~ltos admiiii.stiatii/os de aplicación general para 

torlccs las Depeiiileiicias y Eiiticlailes cpe conforn~ati e l  Ay~il i tat i i ie~?to de Mérida, 

Y~icatáii, esto es, el procedimieiito o los pasos a segciir para el pago de 

Conipeiisaciories coii cargo al gasto  público. 

IJna vez asentada la publicidad y la natciraleza de la información peticionada, a 

coiitinuacion se analizará el maico jiiiídico aplicable, .así como la competencia de la 

IJnidad Administrativa que por sus atrib~iciories y filiiciones pcidiere detentarle. 

La Constitcición Política del Estaclo Libre y Soberano de Yucatan. expoiie. 

... 
ARTICULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARÁN ADMINISTRATIVA Y 

POLITICAMENTE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

. . . 
QUINTA.- EL AYUNTAMIENTO. ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR 

EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CREARÁ LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES. 

ARTICULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA 

APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA 1 
EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLlClA Y GOBIERNO, LOS v, 

\ 
REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE i. 

OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE 

ORGANICEN LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS 

MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA PARTlClPAClON CIUDADANA Y VECINAL, 

MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERAN SER PROMULGADAS POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN 

LOS CASOS EN QUE EL MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

... I I 
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Así tainbién. la Ley de Gobierno (-le los M~inicipios clel Estado de Yucatán, prevé: 

. . . 
ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN 

POL¡T~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE 

DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACI~N ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

. . . 
ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN P~BLICAS,  SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y 

SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

1.- ASUNTOS CUYA DISCUSI~N PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

11.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YIJCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 

... 
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN 

ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACI~N SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOSYLOSACUERDOSAPROBADOS,ACTAQUESEREALIZARÁDE 

MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 
J 

~~ ! ( ,,>, 

'$, : 
ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS ', .- 
DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS 

SE CONFORMARA UN VOLUMEN CADA ANO. 

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS l./ 

REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A 
'y ! 

QUIENES ASI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS 

NATURALES. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, 

LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

. . . 
VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

. . . 
ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 

POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, 

DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACI~N; Y CUANDO SE TRATE DE 

CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O 

CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO; 

11.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N PUBLICA 

MUNICIPAL; 

. . . 
111.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS; 

VII1.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; ', 
... 
XI1.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y (, \ , , 

ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS ÓRGANOS, OFICINAS, \ .  ' 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

. . . 
ARTICULO 80.- PARA LA SATISFACCI~N DE LAS NECESIDADES 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA 

CORPORACION DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACI~N PUBLICA MUNICIPAL. CUYO FUNCIONAMIENTO , l 
% ,  

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN SU CARACTER DE ORGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ , 
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DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, 

EN ATENCI~N AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

. . . 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTICULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES 

CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO, PARA LA ATENCI~N DE UNA 

FIJNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O 

SEGURIDAD SOCIAL, CONTARÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL 

QUE ADOPTEN. DICHO ACUERDO, CONTENDRÁ: 

. . . 

Por su parte. el Reglamento de Gobierno Interior del Aycintamiento de Mérida, 

dispona: 

"ARTICULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON 

DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO EL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR: 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
\ 

MÉRIDA. \ 
APARTADO B 1 

I.. 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

TITULO I 

CAPITULO I 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRÁ LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS ACUERDOS, CIRCULARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES DE CARACTER OBLIGATORIO, PARA REGULAR 

EL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS \ 



MUNICIPALES. 

TITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS CONFORME AL 

ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE. 

. . ~ 

CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

ARTICULO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCIÓN SERÁ 

DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALES QUE EXPIDAN EL 

AYUNTAMIENTO. 

. . . 

Del marco juridico previaniente expuesto, se desprende lo sigciiente: 

Oue la Real Academia de la Lengcia Española, define el térinino política como la 
l 
\ forrna con que se coiiduce Lin asiirito o se emplean los inedios para alcanzar Lin 
!Q . ., 

8 

fin determinado. ya sea de una lJnidad Adiiiinistrativa. entidad param~inicipal. 

entre otros 

Ui ie la acepción lineamiento, hace referencia al conj~into de medidas, normas y 

objetivos que dehen respetai-:,e dentro de iiiia organización, Administración 

Piiblica Miinicipal, etcétera. 

Que la Administración Pública de los Aycintaniieiitos se conforma por entidades 

paramunicipales y organismos centralizados, cuya administración le 

corresponde al Presidente Miinicipal. 

Ucie la Adininistración Paramiinicipal se enci.ientra integrada por: organismos , .  1 
1 

descentralizados, empresas tle participación mayoritaria, empresas e n  las . 
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que e l  Municipio participe rninoritariarnente, f ideicomisos y los demás 

organismos qiie se constitiiyari coii ese caráctei. 

* Que los Ayi.intamientos para el desempeiio de sus atribuciones y funciones 

necesitan la existencia de tin Ói-gano C;olegiado que lleve a cabo la 

Administración. Gobierno, Hacieiida y Planeacihii del Ivliinicipio, dicho Órgano es 

conocido como el Cabildo, el ci.ial deberá actual- riiediante Sesiones Piiblicas 

salvo en los casos en que expresaniei~te prevé el articulo 36 de la Ley de 

Gobiei-no de los Municipios del Estado de Yiicatán. 

Qiie el resultaíio de las Sesiones de C:abildi.) ilebei-á asentarse en actas, las 

cuales deberán contener todos y cada uno clr los p~intos tratados y aprobados, 

realizándose de nianera veraz e iinparcial, preservándose en un l ibro 

enci.iadernado y foliado. 

Que el Ayiintainiento es el ciicargado de ei~iit ir Iíis Reglamentos Interiores, 

acuerdos, circulares; manuales. políticas, l ineamientos y disposiciones de 

carácter obligatorio del sector ceiitralizatlo y de las entidades paramunicipales, 

así coino de compilar dichas norimatividades. inismos que son aprobados o 

aiitorizados en Sesiones Públicas por el Cabildo. 

* Que entre los Regidores que integraii el Ayuntamiento y forinan parte del Cabildo 

se encuentra el Presidente Mrinicipal. al cual í:onio Órgaiio Ejeciitivo y Político 

del Ayi.tntamieiito le corresponde representarlo legalmente y dirigir el 

fiincionamiento de la Adininisti-acioii Pública Mi.iriicipal. 

Qiie para el estudio. planeacióii y despaclio de los diversos ramos de la 

Atirniiiistraciiiii Piihlica del Ay~intaniiento del Miiiiicipio de Mérida, el Presidente 

Muiiicipal se auxiliari de las depei~deni:ias coiiforrne al organigrama propuesto '! 
i :, 

(mi el Alcalde y aprobado por el Cabiltlo del per i i~ i lo respectivo. m ,  I '. 
I 'i 

Que entre las funcioiies y atribiiciones del Secretario Municipal se enciientrati el 

estar presente en todas las Sesiones, elaboi-ar las correspondientes actas, estar 

al ciiidado y iresguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, Decretos, 

Reglanientos, circiilares y órdenes. correspondientes a los distintos órganos. (, 
oficinas, dependencias y entidades de la Arlministracion Piihlica Municipal. 

De lo antes esbozado, se desprende qiie el Ayuiitaimiento de Merida, Yiicatán. en ' 

uso de siis atribiuciones, elabora políticas, l i i ieamieiitos y disposiciones de caráctei- , : 
;. -: 
1 / 

obligatorio, para regular el funcionamiento administi-ativo y la competencia del sector; : 



RECURSO DE INCONkORMIDAD 
RECURRENTE- 

IINIDAF' DE A C C E X  MERlCiA YUC4TPN 
EXPEDIENTE 70112013. 

centralizado asi como de las entidades paraniiiriicipales, siendo qcie para el caso de las 

centralizadas las políticas y linearnieiitos soii aprohad»s po i  el Cabildo, y eii lo que 

atañe a las paraestatales son genei-ados y aprobados por los órgaiios de gobierno, por 

lo que se colige cliie la inforniación peticionada por la irnpetrante: a saber, las politicas y 

1i1,eat)iieirtos /.)ala e l  pago tle Cotnpei~sacii>ries con cargo a l  gasto [~tiblico, piidiere 

existir en los archivos del Scijeto Obligado. eri especifii:~ ei i  la Secretaría Municipal del 

(11-opio Aycintaniiento. esto es así, pues clicha dociirneiitacióii pi.idiere obrar en el cuerpo 

cle las actas y seis anexos que con niotivo de las Sesiones de Cabildo se levantan. o 

bien? criiiio resiiltado de la coinpilacióii nornintiva qiie :;e efectiia, aiiibas funciones c(iie 

cclrieii a cargo del Secretario Mcinicipal; ~si inisrno. ci'ille mencionar que la iiiformación 

qiie desea obtener la recurrente pudiere también encontrarse e n  los  archivos del  

Presidente Municipal, toda vez que es la autoridad ejecutora del Ayuntamiento 

ericargada de dirigir el fcincioiiaiiiiento de la adiniiiistración piiblica iniinicipal, por lo qiie 

se colige que tiene conociniiento de lar; distintas iiornias qcie son emitidas por el sector 

centralizado y por las entidades pniaincinic~i~iales, entre Iris qcie se encuentran las 

politicas y liiieaniientos respectivas, resiiltando incii~stionable qiie p~idiere detentarles, 

y por ende, poseerles. 

Así tanibien, conviene precisar qcie la inforinacióii inherente a las Actas de 

Sesión es publica por si l   propia natiiraleza. salvo ciertas excepciones, piies 

traiis(,areiita las gestioiies efectiiadas por el Ayi.int;imierito en cita, permitiendo a los 

ci~iciadaiios estar ei i  aptitud de conocer y valorar si la autoridad ciiniple correctamente 

coi1 las funcioiies de Gobieriio, Hacienda y Plaiieacioii en el Municipio. 

i \ 
De igual forma. a manera de il~istracióii es de hacer notar qiie de conformidad al 

articcilo 2 de la Ley de Acceso a la Iiiforinación Piiblica para el Estado y los Municipios \ ' 
de Ylicatán, so13 objetivos de la Ley, eiiti-e otros. garantizar el derecho de toda persona 

a1 acceso a la inforinacióii piiblica qiie geneieii o posean los scijetos obligados; 

trarisriarentar la gestión pública iriediante la tlifcisióii de la informacióri que se genere y 

favorecer la retidición de cuentas a li-1s ciudadanos. (le nianera que puedan valorar el 
!,( 

desenipeno de las Acitoridades compelidas, pues es posible determinar si las 

aiitoridades ci~inplieroii cori SLIS atribiiciones y fiinciones que le confieren las Leyes; 

1 siendo que e i i  la especie. la entrega de las actas peticionadas. perinitiría conocer al , , 
\ i 

iiiconforine los acuerdos qiie se toniaron eri las sesiones de referencia, lo anterior. ! ' ! 



sienipie y cuaiirlo no act~ialice ning~ii ia de las causales de reserva previstas en la Ley 

(le la Materia. 

Rob~istece lo antes expuesto, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaria 

Ejecutiva del Instit~ito, en el ejemplar dei>orriina(:lo Criterios .lurídicos de las 

Resolcicioiies de los Recursos de Inconforniidad pievistos en la Ley de Acceso a la 

Información Piiblica para el Estado y los M~inicipios de Ycicatáii, Primera Edición, el cual 

es compartido y validado por este Consejo General, (:tiyo rubro es el siguiente: "ACTAS 

BE CABILDO SON DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN." 

OCTAVO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la 

información peticionada, así como la coinpeteiicia de las IJnidacles Administrativas qcie 

p\idieran detentai-la, en el apartado qcie nos occipa se procederd al análisis de la 

conc.l~icta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ay~iiitainieiito de Mérida, Yucatán. para dar trhinita a la s«licitud marcada con el niiinero 

de folio 701214-13. 

De las constancias que la i-esporisable adjuntara a su Informe Justificado que 

rindiera eii fecha veintincieve de novieriibre de dos mil trece. se advierte que el día octio 

de octubre del propio ano, la Unidad de Acceso a la Inforrnación Pública del 

Ayiiiitarriiento de Merida. Y~icatán. einitió resol~icióii ;a través de la cual, con base ei i  la 
\ 

i-esp~iesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, por una pai-te, 
( ' . ¡  

deterininó poirei- a disposición de la particular iníoi-rnación que a su juicio corresponde al ',, ii 

contenido 1) el reglstro coiitable o coalr/ci~er- doc l l r r~ i i ~~ to  de dicl-ia iiatc~raleza, del ccial '. 
piledaii desprrl~derse los i~~ovimiei i tos qcie se hilhiei-eii efectciatio eii el mes de jiilio de 

do$: 1-ii11 trece, respecto a la paifidn 1000. 1300. 114 Co~ri l~e~isacioi ies,  cc~yo monto 

correspot-ida a $6'013,32273 y por otra. declaró la inexistencia del diverso marcado con 

PI número 2) los lirfea~niei-itos, polihcns o d~sposicioiies ~iorinativas e11 las que se 

h~ihiereti basado para el cálcolo de los pagos IIor Coiirl~ei~sdcioi-ies. 

Eii primera instancia, del aiiálisis efect~iado a las constancias que la autoridad 
,- 

ordenara poner a disposicióri de la C. a ,  se ', 
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desprei~de que si corresponde a la que es del interés de la partictilar conocer, pues no 

obstante que ii« se encuentra registiarla ateridieiido a la c~ienta contable 5.1.1.3, qtie 

resulta ser la equivalente a la partida 1000.1300.134, lo cieito es, que si se advierte el 

i-egistro de la referida cuenta presupciestal, ya que pueden advertirse los pagos 

efectuados con cargo a dicha partida, asi como los abonos que se efectuaron a ella, y 

el saldo de Bsta; por lo tanto, al visltirnbrarse los movimientos generados con en dicha 

cuenta durante el periodo del primei-o al treinta y Lino de j~i l io de dos mil trece, y que la 

cifra cliie fiie descoi~tada en dicho plazo a la citada es idéntica al monto que itidicare la 

particular en su solicitud de acceso, esto es, $6'01:1,322.13. la cual es obtenida al 

realizar la operaciói) inatemática coi-respondiente entre el total erogado y el total 

abonado; se colige qiie sí corresponde a la información peticionada; máxitne qiie 

fiie puesta a disposición de la recurrente por parte de la Dirección de Finanzas y 

Tesorería del Ayiintainiento de Mérida. Y~icatáii, Unidad Adininistrativa qiie acorde a lo 

asentado en el Consideraiido SEXTO de la presente definitiva resiiltó competente para 

detentarle en sus archivos. 

Ahora, en cuanto a la inexistencia del conteiiido de infortnación 2), se disciitre 

que mediante la reso(~ición antes resenada, la recurrida c o n  base en la respuesta 

propinada por la Dirección de Finanzas y Tesorería. mediante el oficio marcado con 

el niiniero DFTMISCAIDC Of.048113 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece. 

declaró la inexistencia d e  la i i iformación, aduciendo q i ie  la Unidad Administrativa 

e i i  cita n o  ha recibido, generado, traniitado o autorizado documento que contenga 

lo peticionado. 

\ 

Al respecto, es oportiino precisar ei i  cual-ito a dicha figitra, que la Ley de la .. 1 j 'i 

Materia. prevé en el articulo 40 la obligación de los s~ijetos obligados de proporcionar \., . 
únicamente la inforniaciói~ cliie se encuentre en sil poder, situación que permite a la 

aiitoridad invocar la inexistencia de la iiiisma, en los casos que así lo ameriten. a 
En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada n los ordinales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V, 40 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para 
\ 

el Estado y los Municipios de Yiicatán, se desprende qiie si la Unidad de Acceso ',, 

deteriniriare declarar formalmente la iriexisteiicia de la inforrnacióii peticionada, deberá , ' 
I \ ,  . 

ciiriiplir al menos con los siguientes reqi.iisitos. 
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a) Requerir a la Unidad Atiiniiiistrativa competente 

t La 1Jriidad Administrativa coinpetente cleberá informal- haber realizado iina 

biiscl~ietla exhaiistiva de la iiiforrnacióii solicitada motivando la inexistencia 

de la misma y brindando de esa fni-ina certeza ji.iridica la particular. 

c? La Unidad de Acceso a la Información deberá eiiiitii- resolcición debidamente 

fundada y inotivada metliaiite la cual riiegiie el acceso a la información. 

explicando a la particiilai- las razoiies y motivos por los ciiales i io existe la 

misma. 

d) La IJiiidad de Acceso tleberá hacer del r:onocimiento de la particiilar sii 

resoliición a través de la ni~tificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Ciiterio 0212009 s~istentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoliicioiies de los Recursos de Iric:oiifoi-rriitlad previstos en la Ley de Acceso a la 

Infoi-inación Pública para el Estado y los Miinicipios de Yucatan, Priinera Edición. el 

cual, es coinpartido y validada por el presente 6rgaiio Colegiado, riiisrno que versa 

literalmente en lo cigiiiente: 

"lNEXlSTENClA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA DE LA I N T E R P R E T , ~ C I ~ N  ARMÓNl(C4 EFECTUADA A LOS 

ART~CULOS 8 FRACCION V. 36, 37 FRACCIONES l / l  Y V 110 Y 42 DE LA LEY DE 

AC'CESO A LA INFORMACldN P ~ ~ E L I C A  PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS \. 
DE YUCATAN. SE ADVIERTE GUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA ,- \ 

j ! 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE \, ', 

ACCESO, LA (UNIDAD DE ACCESO DEBE CI!MPLIR AL MENOS CON LOS 

SIGIJIENTES PUNTOS: A) REOI.IERIR A LA UNIDAD ADMlNlSTRATll/~4 

COMPETENTE; B) LA l.JNID4B ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA 
INFORMAR HABER REALIZADO iJNA B ~ ~ S < J ~ J E D A  EXHAIJSTIVA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTI\fANDl? LA INFNSTENCIA DE LA MISMA; C) 

LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFCIRMACIÓN ~ E B E R Á  EMITIR RESOLUCIÓN 

DEBIDAMENTE FIJNDADA Y MOTIV.4DA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL 

ACCESO A LA INFORMA(~IÓN, E:YPLICANDO AL P.~RTII.>I!LAR LAS RAZONES 

Y MOTl\/OS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA, Y D! LA (JNIBAD DE 
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ACCESO DEEERA HACER DEL C:í~NOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 

RESOLUCIÓN. A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESFECTI\íA DENTRO OE 

LOS DOCE DIAS HABILES SIC~IIIENTES A i.A PRESENTACIÓN DE LA 

SCiLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1)6/2000 SCIJETO OBLIGADO. INAIP. 

RECIIRSO DE INCONFORMIDAL): lY,'/2000. SUJETO OBLIGADO. Ih'AIP. 

RECliRSO DE INCONFORMIDAD 2 /1/2006, SUJETO í?BLIGADO: MERIDA. 

EECliRSO DE INCONFORMIDAD. 212/2008, SUJETC OBLIGADO: MÉRIDA 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. 276.'2008 Y 271'2008 SUJETO OBLIGADO: 

Tlí~ClL," 

Eii el presente asunto. se desprencle que la ai.itoridad incumplió con el 

~>ií~cediiniento previsto en los artícctlos antes invocados, piies para efectos de localizai- 

la infori-naciói?. ei i  vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal, ambos del 

Ay~intainieiito de Mérida, Yucatán, IJnidades A~liniiiistrativas que en la especie 

resiiltaron competeijtes, acorde a lo expiiesto ei? el Considerando S ~ P T I M O  de la 

presente definitiva, pcies e l  primero es el encargado (-le levantai las Actas de Sesiones 

de Cabildo, y de compilar las diversas iiorinatividades de la Administración Piiblica 

Mi.inicipa1. y el segundo, coino aiitcrridad ejecutora del Ayiiiitamiento de dirigir el 

fciiicionainientc) de la administracióii piiblica municipal. ante lo cual se colige que tiene 

conocimiei?to de las distintas nornias qiie son emitidas poi- el sector centralizado y por 

las entidades paramcinicipales, entre las qcie se encuentran las políticas y lineamientos 

respectivos. se dir igió a la Direccióii de Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de 

Mei-ida. Ycicatán, la cual declaró la iriexistencia de la iiiforniación arguyendo que no ha 
1 
i 

recibido. generado. tramitado o autorizado iiingún doc~imento qcie corresponda a la ',. '':& 

inforinacióii scilicitacla. sin jiistificar con dociiinerital alycina la conipetencia de esta i ' 
1Jnidad Admiiiistrativa para detentar la inforinación qiie desea obtener la impetrante, 

(,ties no ohra en acitos del expediente del recurso de inconforinidad al rubro citado 

documento algi~no qiie así lo acredite; aiinado qiie acorde a lo vertido en el j. 
Considerando aludiclo de la definitiva que nos occipcd el Secretario y el Presidente ,'' 

Municipal. son las Unidades Adiniiiistrativas que eri el presente asunto resultaron 

conipeteiites para poseer el contenido de inforinación en ciiestión. 
, , ., 

E i i  este sentido, se  colige que la resoluciói i  de fecha ocho de octubre de  
, 
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dos mil trece. emitida por la reciirrida con base en la respuesta que le fue 

proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorería, se encuentra viciada de 

origen, pues no obstante haber requerido a la referida Unidad Administrativa, y 

ésta por s u  parte, haberle remitido parte de la información peticionada, esto es. la 

relativa al contenido de informacióii l ) ,  le causii incertidumbre a la recurrente, 

pues al no instar a las Unidades Administrativas competentes en el presente 

asiinto para poseer el contenido de información 2), no le no brindó de esa forma 

certeza juridica a la particular sobre la existencia o no de la información faltante 

(contenido 2) en los archivos del Sujeto Obligado, por lo qiie no resulta ajustada a 

derecho la determinación emitida por la obligada; aunado que de conformidad a lo 

asentado en el apartado ~ÉPTIMO. este Consejo General preciso atento a las 

atribuciones ya señaladas del Presidente y Secretario Municipal, que el citado 

contenido de información debiere obrar en los archivos de estas Unidades 

Administrativas, y en consecuencia, en los del Sujeto Obligado. 

Con iridepeiiclencia de lo antas ashozado, se advierte que la autoridad obligada 

reqiiirió también a la Dirección de Administraciói~. Subdirección de Administración, 

Subdireccióii de Recursos H~imanos. Departamento do Central de Nóminas y al 

Departaineiito de Prestaciones. quienes iriediante el c!fi~:io marcado con el número 

ADF~11254CJ/10/2013 de fecha tres de octiibre de :los iniil trece le propinaron la 

contestación respectiva, misma que 110 se entrará a su estudio en razón que tal y coiiio 

lia qtiedado establecido. acorde 3 lo expiiesto +ii los Considerandos SEXTO y 

SÉFITIMO de la defiriitiva que nos ocu[:ia. las Uiiidades Adininistrativas cornpetentes. en 

la especie. resiiltaron ser, respecto al contenido de información 1): l a  Dirección de \ 
Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y en cuanto al diverso \ 

,.\ 
2): el Secretario y Presidente Muriicipal; por lo tanto, no resulta procedente el !,, t. 

análisis de la contestación efectuada por éstas. 
\ 

Fiinalmente, se procederá al analisis de la cond~icta desarrollada por la autoridad /, - . 

en ciiainto a la modalidad de eintrega de la iinforniación atinente, Única y 

exclcisivamente, al contenido de inforiiiación 1) .  previamente analizado, inherente a un 

k 
documento en el que se advierte los moviniientos gerierados con cargo a la cuenta ',,, - 
pi-esup~iestal 1000.1300.134. d,.irai-ite el l~eiiotlo del pi-iniero al treinta y lino de julio de ; \ ,  * 
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dos inil trece. asi tambiéii que el tcjtal de 10,s cargos es idéntico a la cifra que indicare la 

particular en SLI soIiciti.id de acceso, estí) es. (:oiiiperi:;acioiies.. 

De la.; constancias que obrciii en ai.itos del ieciii-so de iiiconforinidad al rubi-i~ 

citado, eri especifico de la solicitud marcada coi1 el niiinero de folio 70121413 se 

peticioiió la informacióri 
- 

ii-itiererite a los sigiiientes contenitios: 1) el registro coi>tatile o coalq~iier documerito de 

(dicha iiat~iraleza. del ci ial p~ ieda i i  despr-eiiderse l i>s iiioviniientos que se hilbiereii 

efectoacio eit e l  /,?es cle julio de dos i f t i l  trece, respecto a la particla 1000.1300.134 

Coiiipeitsaciories, cii.vo inoilto corresy~ortda a $6'013.322.13, y por otra, declaró la 

inexistencia del diverso niarcado con el iiiiniero 2) los Iirieamientos. politicas o 

i i i . s p o ~ s ~ c i ~ i ~ e ~  ~ionrtafivas e i i  las q ~ i e  se Iiobiereii I~asat io para e l  cálccllo de los pago.; 

poi- Compeiisacioi~es. en la modalidad de entrega vía digital. 

Ei i  esta tesitura, es evidente que la intención clel ciudadano estriba en obtener 

la información d e  s u  interés en la modalidad de versión digital, y no en otra divei-sa. 

No obstante lo anterior, inediai-ite resoliición (le fecha ocho de octubre de dos mil 

trece. la Unidad de Acceso a la Iiifoririacibn Pi:iblica clel Ayuiitarniento de Méi-ida. 

YiicatAri, ordenó poner a disposición de la impetrante la respuesta que le enviara la 

Direc:ción de Finanzas y Tesoreria M~inic ipal~ siendo qiie de las constancias qiie la 

coinpelida adjuntara, se advierte que reinitió copia siiiiple de la información, que acorde 

a lo asentado previamente, si corresponde a lo peticionado; dicho en otras palabras, i 
poso a clisposición de la particiilar parte lo requerido 1.11 la modalidad de copia simple. \ ', 

, , 
I Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia conteinpla la posibilidad que las S 

IJnidades de Acceso a la Informacióii Pública entreguen la información solicitada en 

luna inodalidad distinta a la requerida. cuando por el estado original en que se 

encuentre la ii-iforrnación en los archivos del Sujeto Obligado, no sea posible su 

i-eprod~icción ei i  la rnodaliclad solicitada, sin clue exista Lin procesatniento de por medio. 

o bien, porque exista una causa justificada que le iinpitla proporcionársela de tal forma. 

Al 'aso, cabe mencionar que, eii cuanto a las distintas inodalidades por las que 
f 

p~ iede ser entregada la información que se eiiciieiitre en posesión de los sujetos ' 
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obligados. la Ley de Acceso a la Infoiinación Piiblica para el Estado y los Municipios de 

Y~icatán, establece en SLIS numerales 6 ,  39 fract:ióii IV y 42, primer párrafo, que el 

acceso a la información no sólo radica en nbtenei- los datos que intrínsecamente se 

encuentran en las distintas formas (papeleria o archivo electrónico) en que inicialmente 

los sujetos obligados los poseen, sino que taiiibién comprende la modalidad 

(niateriales o reprod~iccioiies) en que éstos son entregados a los gobernantes, lo c ~ i a l  

podrá ser en copias simples, copias certificadas o en medios digitales, entre otros. 

Lo expuesto obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que 

originalmente obra determinada inforinaciOn en los archivos de un sujeto obligado y la 

posibilidad que por la propia naturaleza de ésta. sea susceptible de ser entregada en la 

inodalidad o reproducción solicitada. 

Para inayor claridad. en los s~ ip~iestos en que i.iii solicitante requiera un contenido 

de información en una inodalidad deteiininada, para considerar que ha sido atendido 

cabalmente el derecho de acceso a la información píiblica. no bastará que se proceda 

a la entrega de la informacióii, es decir, los datos insertos en la forina en que la posee 

primariamente la autoridad. sino qiie la Unidad de Acceso deberá remitirla en la 

inodalidad en que la particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de 

la iiiforniación lo periiiita o no exista causa justificada que lo inipidaj; verbigracia, si se 

requiere ei i  la modalidad de iinpresióii ~ i i i  archivo electrónico, y en vez se entrega en 

medio inagnético, no podrá determinarse que se satisfizo la pretensión de la particular, 

pues iio existe causa alguna que exiiiia a la Unidad de Acceso para proceder a su 

eiitrega. toda vez que el estado original de la información si permite su reproducción ei i  

la inodalidad recli.ierida, sin que a ello pi.ieda designársele como procesamiento. o 

\ 
bien, que se solicite un dociimeiito en versión electrónica. y la fuente de este sea 

\ \ '  >., 

evidentemente una digital. Contrario sería que se requiriese en la inodalidad de disco 
\ '1, 

coinpacto, información que originalr~~ente se enccientra en papel. pues en dicho caso es 

evidente que por la propia naturaleza en que se halla la inforinación, no es posible 

atender a la modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda sil entrega en el 

estado en que se encuentra. esto es. en copias siinples, certificadas o consulta fisica. 

, , 

Tan es asi que al respecto se ha emitido el Criterio marcado con el número ., . , 

-1412011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Iiistituto Estatal de Acceso a la 
! 

\! 
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Infori-nación Pública, poblicado a travks del Diario Oficial del Gobierno del Estado en 

feclia diecinueve de diciembre de dos iiiil once, el ctial versa literalmente en lo 

siguiente: 

"ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD 

REQUERIDA ESTÁ SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS 

DOCUMENTOS. DE LA INTERPRET.~T'IÓN I\RMÓNICA Y SISTEMÁTICA 

EFECTUADA A LOS ARTICULOS 6,  39 PRIMER Y ANTEPENÚLTIMO 

PiRRAFOS Y FRACCIÓN I V  Y 42 PRIMER PÁRRAFO. DE LA LEY DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YOCATAN, SE DESPRENDE QLlC EL ACCESO 4 LA INFORMACIÓN NO SOLO 

RADICA EN OBTENER L i IS  DATOS QUE INTR¡NSECAMENTE SE 

ENCUENTRAN EN LAS DISTINTAS FORMA:; QlJE INICIALMENTE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POSEEN COMO FJAPELER~A O ARCHIVOS 

ELECTRÓNICOS. SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE LA MODALIDAD EN QUE 

ESOS DATOS SON PROPORCIONADOS A L0.S GOBERNADOS, ES DECIR, 

LOS MATERIALES O REPRODUCCIONES QI.JE PODRÁN CONSISTIR EN 

COPIAS SIMPLES. COPIAS CERTIFICADAS. MEDIOS DIGITALES ENTRE 

OTROS Y POR ELLO PARA CONSIDERAR QUE HA SIDO ATENDIDO 

CABALMENTE EL DERECI-IO DE ACCESO A 1.4 INFORMAOIÓN PÚBLICA NO 

RA:;TARÁ OUE SE PROCEDA 4 LA ENTREGA Dtf LOS DATOS EN LA FORMA 

EN QUE LOS POSEE PRIMARIAMENTE LA AIITORIDAD. YA QUE A LA VEZ 

DEBERA REMITIRLA EN LA MODALIDAD EN OUE EL PARTICULAR LA 

HUBIERE SOLICITADO SIEMPRE Y C'UANDC? LA NATURALEZA DE LA 

INFORMACIÓN LO PERMITA O NO SE ADVIERTA CAUSA .JUSTIFICADA OUE 

LO IMPIDA: ESTO ULTIMO EN RAZÓN DE (3i.iE EXISTE UNA NOTORIA 
i 

DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO EN QlJE ORIGINALMENTE OBRA 

DETERMINADA INFORMACIÓN EN LOS ARCHI\;C)S DE UN SUJETO OBLIGADO \\ 
Y LA POSIBILIDAD DE QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE 

1 

DE SER ENTREGADA EN LA MODALIDAD O MEPRODUCCIÓN SOLICITADA; 

VERBIGRACIA. SI SE REQUIERE EN /-A MODALIDAD DE IMPRESlÓN UN 

ARCHIVO ELEcTRÓNIcO Y EN i.'EZSE ENTREGA EN ME010 MAGNETICO NO 
II i 

PODRÁ DETERMINARSE Ql iE  SE SATISFIZ(1 LA PRETENSIÓN DEL 

PARTICULAR TODA VEZ Ol.lE EL ESTADO 0RIi ; lNAL DE LA INFORMACIÓN 

HABR~A PERMITIDO SIJ REPROC'~JC:CIÓN EN 1-A MODALIDAD REQUERIDA SIN 

QUE .A ELLO PlJDIERA DESIGNARSELE COMO PROCESAMIENTO POR LO , j  
[ ,  ) 

QUE NO E X ~ S T I R ~ A  CAUSA ALGUNA QUE EXIMIESE A LA UNIDAD DE ACCESO i 



PARA PROCEDER A SU ENTRf i34 T.41. Y í:(:)MO FUE SOLICITADA; CASO 

CONTRARIO SERIA QUE SE REOUlRlESE EN LA MODALIDAD DE DISCO 

COMPACTO INFORMACI~N DlJE ORIGINALMENTE SE ENCIIENTRE EN 

PAPEL: PUES EN TAL SUPCIESTO RESULTARIA €\.'IDENTE C?UE POR L4 

PRíiPIA NATUR.4LEZA EN Ol.lE :;E HALLA 1.A INFC>RA.IACIíiN NO SERIA 

POSIBLE ATENDER A LA MODALIDAD REQlJERlDA Y EN CONSECOENCIA 

SOLAMENTE PR0CEL)ERíA SI1 ENTREí;A EN EL ESTADO EN QlJE SE 

ENCUENTRE, PUDIENDO SER COPIAS SIMPLES. CERTlFlCADAS O 

CONSULTA FISICA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 5;?/2010, S1 /JETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD 

4l.ITÓNOMA DE YUCATAN 

RECURSO DE 1Ní:ONFORMIDAD 8!%"10, II:l.I.IETC) OBLIGADO: PODER 

EJECUTIVO 

RECCIRSO DE INCONFORMIDAD: GM2011 SC'JETO 0BLIí;ADO: PODER 

EJECUTI\íO " 

Asi también. de la exégesis sistemática efecti.iada a la legislación previamente 

transcrita. se desprende que en los casos en los cltie se tramite una solicitiid de 

acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida 

por i i r i  solicitante. ya sea poi- caiisa jtistificada o por la propia naturaleza de la 

inforinación. la Unidad de Acceso deberá cumplir al ii\enos con: 

Emitir resolcicióti debidanieiite fuiidada y motivada mediante la cual informe a 

la particular las razones por las cciales no es posible la entrega de la información 

en la modalidad solicitada; asimismo, deberá ofrecer a la particular las diversas 
i',. inodalidades mediante las ctiales puede sei- proporcioiiada la informacióii, 

l, ? 
: 1 debiendo precisar en sti caso los costos por su ieprorluccioii.Y 

La Unidad de Acceso deberá hacer del i:onocimiento de la particiilar SLI 

i-esoltición, a través de la notificación respectiva dentro de los doce días hábiles 

siguientes a la presentacióii de la solicitud. 

Stistenta lo anterior, el Criterio inarcado con el niiniero 15/2011. emitido por la i' ' 
Secretaria Ejecutiva del Institiito de Acceso a la Iiiforinación Pública, publicado a través . , 



del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecirilieve de diciembre ( le dos mil 

once, que a la letia dice: 

"CRITERIO 15/2011. 

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SIJJETOS OBLIGADOS EN 

MODALIDAD DIVERSA A LA REQIJERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

POR LAS IJNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD SOLICITADA. EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍcIILo 6 DE LA LEY DE ACCESCi A LA INF(>RMACIÓN PUBLICA 

PARA EL ESTADO Y LOS Ml.iNI(?IPIOS BE YUCATAN, PREVE QUE EL 

DERECHO [)E ACCESO A LA INFORMACION CCIMPRENDE LA CONSULTA 

DE LOS DOCUMENTOS, LA (3ETEN(.;IÓN DE COPIAS C.:! REPRC)[)UCCIONES 

'Y LA ORIENTACION SOBRE S l i  E>:ISTENCI.4 NO OBSTANTE LO 

ANTERI(?R: EST4 PRERROGATIIjA NO ES IRRESTRICTA TODA VEZ QUE 

EL ANTEPENIÍLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 39 DE LA MISMA LEY 

DISPONE QIIE LA INFORMAC!<?N SE ENTREGARA EN EL ESTADO EN QUE 

::E ENCUENTRE SIN LA i)ELIC;ACIí)N i j E  PROCESARLA PARA 

PROPORCiONARLA NI PRESENTAR1.A CONFORME AL INTERES DEL 

SOLICITANTE. RESULTANDO QUE EN LOS CASOS OCiE LA INFORMACION 

NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE TAL Y COM(1 SE SO i lC lTd ,  LA 

AUTORIDAD NO ESTARA CONDlClONADA A PRCiFORC~lONARLE EN ESOS 

TERMINOS POR SURTIRSE LA REFERIDA E X ~ ~ E P C I Ó N .  DE AHí QUE AL 

INTERPRETAR ARMÓNICAMENTE LOS DOS ARTICOLi3S EN CLIESTIÓN Y 

EL 42 QUE ESTIPULA OOE LAS UNIBALIES DE ACCESO DEEERAN DAR 

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DENTRO DEL TERMINO DE DOCE D ~ A S  i 

HÁBILES SIGUIENTES A ACiíIEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD. 

MEDIANTE RESOLI.ICIÓN DEBlC)AA4ENTE FIINLIADA Y MOTIVADA QUE 

l 
l , ,,l 
', \ 

PRECISE, EN SU CASO, LOS DERECHCIS POR LOS COSTOS DERIVADOS 

DE LA REPRODUCCION Y ENV¡O DE LA MISMA. AS/ COMO LA MODALIDAD 

EN QIIE SERÁ ENTREGADA LA !NFC>RMACION. PUEDA DESPRENDERSE 

QUE LAS CINIDADES DE ACCE!;O PODRÁN ENTREGARLA EN UNA 

MODALIDAD DISTINTA A LA REOUERIDA DEBIENDO CUMPLIR AL MENOS 

1 
CON 7 1  EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA 

MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICULAR LAS RAZONES POR LAS I 
CUALES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA I N F O R M A C ~ ~ N  EN LA :, ' i 

l l , , 

MODALIDAD DE SI/  INTERÉS, SENAL,'íNDOLE A LA VEZ LAS DIVERSAS . , 
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MODALIDADES MEDIANTE LAS CUALES FODRÁ SERLE PROPORCIONADA 

Y' EN S1: CASO LOS COSTOS POR SU REPRO»CICCION: Y 2) LA UNIDAD 

DE ACCESO DERERÁ HACER [)EL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU 

RESOLUCION A TRAVES DE LA NOT~FICACION RESPECTIVA DENTRO DE 

LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGIIIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITCID 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD :i1/201 l1 SliJETO OBLlGADO PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 
RECCIESO DE INCONFORMIDAD. 32/20111 SUJETO O B i I G A D O ~  M!I.YlJPiP, 
YUCA TÁN " 

Conforme a lo expresado, res~ilta incoi~ciiso qiie la conducta de la autoridad en 

c~iai i to a la eriti-ega de información ei i  copia simple, i io as¡. en modalidad electrónica, 

no resulta procedente; toda vez, cliie es evidente qiie las constancias que ordenara 

entregar a la iiripetrante se encuentran primariamente en un medio electrónico. y 

por e i~de,  la autoridad no está impedida para su eiivio eri rnodalidad digital, ni mucho 

inienos ponerla a disposición en dicha versión significa que exista un procesamiento de 

la misina. 

NOVENO.- Con todo, se modifica la resol~ición de fecha ocho de octubre de dos mil 

trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Merida, Yucatán, y se le instruye para los sigiiientes efectos: 

Requiera al Secretario Municipal. a firi que realice la búsqueda exhaustiva de la ,., ! 
información atinente al conteriiclo 2,: h s  Sieaiii;eiitos poibicas o r/isposicioliesj /I . . 
rioiniafivas eti las que se hohiererr basado para e l  cálccil» de los pagos por 

Cor~rperisacio~ies, y la entregue, o eri sci defecto, declare niotivadamente su 

inexistencia, y sólo en el supciesto que la biicqiieda sea en sentido negativo por 

razoiies distintas a no haberse aprobado. i i i  compilado por no haber sido , 

generado dociiinento algcino atinente a dicho contenido de información, la Unidad 

de Acceso deberá requerir al Presidente Muiiicipal. con el objeto qiie realice la , 

t~iisqueda exhaustiva de la infoi-niacitiii ~ l ~ i c l i d a ,  y la eiitregiie, o en su caso., ' , '  

declare su inexistencia. 
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Modifique sii determinación. (,;:ira efectos que. poi- Liiia parte. ordene la entrega 

de la inforrnación, que acorde a lo asentado eii la presente determinación sí 

corresponde al conteiiido 1,1, eii modalidad electrónica, y por otra. entregue la 

iiiformación qiie le hiibiere rei-nitido el Secretario Municipal. o bien, el Presidente 

Miinicipal, respecto al conteiiido 2). o en sil caso. declare SLI inexistencia de 

conforinidad al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

Notifique a la ciudadana s ~ i  deterniinación. Y 

Envíe al Consejo General del Institiito las constancias qiie acrediten todas y cada 

iina de las gestiones efectuadas a fin de dar c~iinpliniieiito a la presente defiiiitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 4.8, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Iiiformación Piiblica para el Estado y los Miinii:ipios de Y~icatán, se Modifica la 

deterii~iiiación de fecha ocho de octiibre clel ano dos niil trece. emitida por la Unidad de 

Acceso a la Iiiforrnación Pública del Ay~intainieiito de Mérida, Yucatán, de conformidad 

a lo seiialado en los Coiisiderandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la 

resol~icióii que nos ocLipa 

SEGUNDO. Acorde a lo establecido eii el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 1 
Información Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán. vigente, la Unidad de i 
Acceso a la Iiiforrnación Pública del Ay~iiitamiento de Mérida, Yucatán. debera dar 

t '  

DIEZ dias hábiles contados a partir de que caiise estado la misma, esto es. el plazo 

l c~iinpliiniento al Resol~itivo Primero de Ira presente definitiva en Lin término no mayor de \ ;,, 
antes aludido comenzará a correr a partir del día Iiábil siguiente a la notificación 

de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el 

s~iscrito Órgano Colegiado procedei-á coiiforrnn al segiindo párrafo del citado n~imeral, 

poi- lo que debera informar SLI cumpliiniento a este Consejo General anexando las ' ,  

coiistancias correspoiidientes. , . ,  I - 
! 
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TERCERO. En virtud que en la especie el doiriicilio piopoi-cionado por la particular para 

oir y recibir notificaciones que se derivaren con inotivo del reccirso de inconforinidad al 

rubro citado. no correspondió al predio qi.ie habita la impetrante, lo cual se eqciipara a 

no proporcionar alguno para tales fines; por lo tanto, coi1 fiiiidamento en el ordinal 34, 

fraccióii I de la Ley de Acceso a la Iiiformación Piiblica para el Estado y los Municipios 

de Yucatán. el Consejo General. determina qcie la noti f icaciói i  respectiva se realice 

de  inanera personal a la ciudadana, de coiiformidad a los preceptos legales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Ycicatán. aplicados si~pletoriamente de 

confoi-inidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo ariterioi-. solamente en  e l  supuesto 

q i ie  ésta acuda a las oficinas de  este Instituto a l  día hábi l  siguiente a l  de  la 

emisión de la presente r e s ~ l i i c i ó n ~  dentro del hoi-ario correspondiente, es decir. e l  

dia primero de septiembre de  dos mi l  quince de las ocho a las dieciséis horas. 

por lo que se comisiona para i-ealizar dicha notificacióii a la Liceiiciada en Derecho, 

Karla Alejandra Pérez Torres, Aiixiliai- Ji~rídico cle la Secretaría Tkcnica de este 

Instituto; ahora, en el scipuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constancia de iiiasistencia que levante la citada Pérez Torres, 

las iiotificacioiies correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán, en los térmiiios establecidos en los articulos 34 y 35 

del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación 

de la referida Secretaria, indistintainente uno del otro. 

CUARTO. Con fundamento en el artíccilo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General. ordena qcie la notificacióri de la presente cleterminación inhereiite a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice {-le mariera persoiial, de conformidad a los artículos 
(j .  25 y 36 del Cbtligo de Procedimientr?~ Civiles cle Yticatáii. aplicados de manera ,, 
; \,, 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el ; 1 

Estado y los Mcinicipios de Yi.icatáii, vigente 

QUINTO. Cúmplase. 

Asi lo resolvieron por iinanimidad y firman, el Ingeiiieri-, Civil, Victor Manuel May Vera. y 
8 

las Liceiiciadas en Derecho, Susana Agciilar Covarrcibias y lvlaria Eugenia Sansores ;'- i 

Rciz. Consejero Presidente y Coi~sejeras. respectivainerite, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública. con fi.indaniento eii los nciinerales 30. párrafo primero, 
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y 34, fracción l. de la Ley de Acceso a la Informacioi~ Piiblica para el Estado y los 

Miinicipios de Yucatán, y 8, fracción X\/, del Reglameiit« Interioi- del Instituto Estatal de 

Acceso a la Infoi-mación Pública del Estad« de YucatAn, eii sesión del treinta y uno de 

aqosto cle dos mil quince,-. . - - . - - - . . . .. - . . - -. . . -. . - .. - -. . - - -. . - -. . . - -. . - 

, 1 

. . ' . '\, 
, 't., , j,, ,' 

l 
ING. VICTOR MANUEL M A Y ' V ~ R A  

CONSEJERO PRESlDENTF 

, 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 


